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DE! ECUADOR EMVICEC

De conlomidad con lo que dispone elA.t. 126 de la tev de compañlas y de la Resolúclón

92.1.40013, E¡ped¡d¿ por ¿ sopérrnt¿ndenté de coñp¿ñíai é 13 de Septiembre de 1992,
pubLicad¿ en € R.o.144 del13 de Octub¡e d€lmismo año, €evo ante úst¿des elinlorm¿
t¡nanciéró anu¿l cóÍ.espondienles alEjerc clo Económim 2011.

siguiendo los ali.eamientos del Aitículo 1 de la ñencionada Resolocróñ, ¿ñnó m¡ iñtorm¿

uego de lá fevÉión efédúadaydelex¿ñén fealzado a Los lisu entes puntos;

comparáñdo lás cifBs @rspondienle a los ¡ruresoe y es¡esos del ejefc¡c¡o econóñro la

compañía no presentan movim¡e¡to alguno, €b¿ indicárque lós movim ientos .o nb bles esnán

llev¿ndó bajó lós principio! de Contabilidad de sen€ral ac€pkción, y bajos los iñéañieñtos
que nos oblisan las normas Ecúalorianas de.ohbb¡r¡dad {Ntc)y las nom6lNrLFJ, podemos

obs¿d¿r qu¿ en efé periodoesnóñico no hemosobtenldo los r€sultados espéradós páÉ el

año 2011. por Lo ianto los objetivós ta?adós par la dkec.ión emp.esariaLno se han cumplido,
espeÉndoqúe par¿ elpróriño períodoe@nómico € si$ con una mejor erÉt¿si¿ par¿ ási
poderconresunutilidades ñejó¡esqueés el objetvode osdnedores.

IA IU¡¡IA CEi¡IiAL DE ACOONIíAS DÉ TÁ €OMPATIA
ErrrvrcEc c,rfDA.
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